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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribu ii esle perió^iou en la Rednccinn, CBSÜ ds JOSÉ (JiisaMJZ ÜEpONno.—calle da La Platería, n." 7.— á 50 reales semestre y 3i) el trimestre 

pairados anticipados. Los «nuncios se iiisertanin á medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

f.urgo que los Srrs Atmildes y Secretarios reciban los números tlcl Bolelin 
tille cairespuiiiiaii al distrito, (lispomirán que se fije un ejemi>Lir en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los llolttines coleccionados t r d t n u 
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
GOBIERNO PE P R O V I N C I A . 

Núm. 77. 
El Excmo. >r . Presidente del 

Consejo de Ministros en c i rcu lar 
te legráf ica del dia 8 del actual 
we dice lo que sigue: 

«S . M . el Rey que .síilití fie 
C a s t e l l ó n esta niiifianu ; i las nue
vo en medio «le las mayores ác l a -
macionus de.entusiasmo, que se 
hua repetido en todus las flota
ciones del t rans i to , l i a l legado á 
Tarragona á las cinco de la ta rdo, 
con d e t e n c i ó n de algunas horas 
por desperfectos en la v í a , y su 
entrada en aquella cap i ta l se ha 
verificado con un g e n t í o inmenso 
que lo aclamaba con el mayor 
entusiasmo. S. M . fué recibido en 
la Catedral por todo el Cabildo, 
quedando al tamente satisfecho de 
Ja acogida que ha tenido en d i 
cha p o b l a c i ó n . » 

Lo que se publica en este pe
r i ó d i c o oficial para conoc'mienlo 
de los hab i l an lú s de esta p r o v i n 
cia . 

León 9 de Setiembre de 1871. 
— E l Gobernador, J u l i á n Gurbia 
Kivaa. 

Kúm. 78. 
El Excmo. Sr. PresiUbnte i ' t i 

Consejo de Ministros en c i rcu lar 
telet/ráfica del d í a de ayer me 
dice lo que sigue: 

«ri . A I . c o n t i n ú a en Tarrago
na siendo objeto do las n.ayores 
dtstit.cione.-ipor todas las clases.— 
1:1 entusiasmo y vivas n l R e y a u * 
m»;üluii cada hora: in j iñana v i s i -
tara 6. M . los pueblos que e s t á n 
sobre el camino de hierro hasta 
cerca de M o n b l a n c . » 

Lo qne se imee publico en este 
p e r i ó d i c o oficial para conocimien
to dv. tos ItabUitnles de esta p r o 
vinc ia . 

León 10 de Setiembre de 1871. 
E l Gobernador , J u i iau (Jarcia 
l í i v u s . 

iSínn. 71). 

E l Excmo ¿V. Minis t ro de la 

G o b e r n a c i ó n en te legrama i e ayer 
me dice lo que sigue: 

« E l é x i t o del e m p r é s t i t o ha 
sido verdaderamente fabuloso, y 
ha superado en mucho las espe
ranzas de los que mas confiaban 
en su resul tado. S i n contar dos
cientos pliegos de Londres , cuyo 
contenido no ha sido posible tras
m i t i r t o d a v í a y los datos CIH a lgu 
nas provincias , la suma to ta l sus
c r i t a asciende ti 13.305.705,000 
de reales nominales ó sean 
4.125.086.580 e f e c t i v o s . » 

Lo que lie dispuesto publ icar 
en este p e r i ó d i c o of icial pa ra co-
nocimiento de los habitantes de 
esta p rov inc i a , . , 

León 10 de Setiembre de 1874. 
— E l Gobernador, J u l i á n G a r c í a 
Rivas. 

(Gacela riul 5 üe Setiembra.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En cuniplimiütito de lo que pres-
cribti «i nrt. 7. ' de! decreto de ¡ÍO1 de 
Agosto últirat), y i\ fia de que por loá 
Tribunales del fuero ordimirió se u|ili • 
que con la brevedad y exuctitud de
bidas la H i n n i s t i a que concede uqueiin 
Süberntm resolución, el U-iV (Q 0.(3 )' 
se lia servido dictar las reglas si-
guien ti!s; 

1 / Se coiisiderM'áu delitos políti
cos, para los t-feclus del decreto ci tu-
do, l'.-s ¿oiiipreiulidos en lasdísposi-
ciunes déi libro 2 " del Cinliiro pemil 
lef^nnado que á coutinunciot: üe ex 
pres:in: 

Título 1.°. cap;tuli)S 1.°, 2 ' y 3.' 
Título 2 o, cup. 1.0 en todas sus 

secciones; cap. 2 ' en sus secciones I .* 
y 3.', y n r t i c i i U áSO, 2:10, 231. 232 
V 234 de la sección 2. ' del misino cu,-
pítulo. 

Título 3.*, capítulos 1.* 2 ' y 3 0 
Capitulo») 4," y Ji,eeh todos aque-

l.os casos en qui*. por el canicter de la 
Autoridad ofeudi ia 6 del acto ufici.il 
con cuyo motivóse hi.ya cometido el 
delito, pueda este ser considerado 
como polilico 

2 * Los hechos cuyo objeto huya 
sido falsear ó impedir la libre muí- iou 

áel sufragio y que, según el art. o.* 
del referido decreto deben" conside
rarse como delitos políticos, son todos 
los comprendidos en el titulo 3.* dp la 
ley «iectoral de 20 de Agosto de 1870. 

3,' Estando excepLiiad'<s de la am
nistía, entre los delitos cometidos por 
medio dn !a impri'Dta, tan solo los de 
injuria y calumnia perseguidos á ins-
thiicia de la parte agraviada, los Tr i 
bunales aplicarán dicha gracia á todos 
los demás de aquella clase sin distin
ción, aun cuando no fues' ii de los que 
comprenden los artículos citados dal 
Código, penal, teniendo presente lo 
que sobre la inteligencia de los capí
tulos 4 * y o . " del título 3.9 previene 
la IVU-IJI l .1 de esta Real orden 

4 .* Para determinar los hechos que 
deben ser considerad os como conexos 
y cmno incidencias de delitos políticos, 
los Tribumiles tendrán en cuenta la 
naturaleza y c i reünsUncías especiales 
de cada uno de ellos, su tend-üicia, su 
objeto y la rehuiion que tuvieren coa 
el delito principul, y acordarán en 
vista de todo con el criterio legal. ex
tensivo en caso de duda, la resolución 
correspoudien te. 

Deben desde luego calificarse con 
aquel carácter, por regla general, tra-
t'imióse del deülo de rebelión, la sus
tracción de caudales públicos, la ex ic-
cifin de armas, mu.liciones y cabalios, 
la inLerriipciou de las lí ueas férreras y 
lelegrnfic'ts, la detención de U corres
pondencia y otros que tengan íntima 
ó inmediata relación ó sean un medio 
natural y frecuente en t¡des casos de 
preparar, realiz-ir ó favorecer el delito 
principal; quedando siémpra u S'IÍYO 
el derecho d« lo* particulares á ser in
demnizados de los dados y perjuicios 
que por consecuencia de tules hechos 
hubiesen sub ido, y á cuyu efecto se 
• cja subsistente por el art, C," del de
creto la responsabilidad civil de los 
procesados, 

5.* Ku ¡¡is causas pendientes se 
procederá k la apli<:;.uioii de la amáis 
tía de olido ó á instancia fiscal ó de 
los procesados En lúdo oasu será otdo 
el Miuist- rio fiscal. 

La providencia resolviendo sobre 

la aplicación de la gracia será funda
da, y se notificará al Ministerio fiscal 
y á la representación de los procesa • 
dos, ó en estrados si estuviesen estos 
eu rebeldía. 

L>iS dictadas por los Jueces de pri
mera instancia se elevarán eu consul
ta á l a Audiencia del Territorio, dfjs-
puesde poner en libertad a los proce
sados si aquellas hubiesen sido favo
rables á la aplicación de la gracia. 

0.' Líl Ministerio fiscal y los inte
resados en lus causas podrán alzarse 
de la providencia dictada en el tér
mino de tercero d ia , á contar desdu 
que les hubiese sido notilicada perso
nalmente ú á sus representantes le
gales. 

Si la providencia hubiere sida dic
tada pur un JiH/. de primera instan
cia, el recurso se iuterpoud rá para 
ante la Audiencia d'd Territorio, y s e 
mejorará en e l término de 15 ilias. á 
contar desde su admisión. Vsro si 
aquella hubiese sido dictada por una. 
dnlu de Justicia, el recurso se inter
pondrá para ante este Ministerio, p i 
diendo testiinon io del dictamen fiscal 
y de la pr oviden cia. 

Los recurrentes l i ibrán de mejorar 
el recurso en el término de l i i días, á, 
contar d- sde que se, lus hubiese entre' 
gado el teritiuionio, á cuyo efecto se 
h m á constar en él la fecha dé l a en
trega. 

El mismo recurso podrá interpo
nerse contra la providencia que las 
Audiencias dictaren en alzadft de las 
de primera tustaucia. 

7 / Los términos expresados para 
interponer y mejorar el recurso de al
zada respecto á los reos su rebeldía 
empernar1.n á correr desda que estos 
fuesen habidos y notificados perso
nalmente, ó tuviesen en la causa r e -
preseiit'iciou legal y recibido esta lu 
noti libación. 

8.* Se procederá también de of i 
cio ó á instancia fiscal ó de pnrte por 
los Tribunales que hayan dictado lu 
ejecutoria á la itplicacion de la amnis
tía en todas las cansas terminadas, 
observándose eu los casos respectivos 
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el pr'ocsdimiento *stub!ecido en ías 
reglas antHriores. 

Dictmla que sea la providencia, se 
librara ctrrtificacioü á ios Jefes de los 
establecimientos penales para <|ne la 
comuniquen á los reos y para su 
exacto cumplimiento. 

Por esle Jlinistnio se resolverán 
do piano las filiadas que para ante el 
mismo se interpongan. 

9. ' Los reos ó procesados podrán 
renunciar al beneficio de la amnis t ía , 
en cuyo caso continuará el cumplí-
miento de la condena ó la sustancia• 
cion de la causa según corresponda. , 

10. Si los Tribunales considera
sen aplicable la amnis t ía á cualquier 
otro delito, además de los que quedan 
expresados, lo podran en conocimien
to de este Ministerio para ia resolu
ción que corresponda. Igualmente' 
consultarán cualquier duda ó dificul
tad que pudiera ofrecérseles al cuín 
plimentar estas reglas. 

En consideración á la importancia 
v naturaleza de este servicio, encntui-
nado á dar la libertad á les desjrracia-
dos que están sufriendo lás tristes con-
secnencins de un fatal extravio: 

S. I I , cuyo más vehemente deseo 
es aliviar el dolor, allí donde lo halle, 
y cualquiera que sea su origen, espe 
ra fundadamente que los Tribunales 
cooperarán á dicho ol jeto empleando 
toda su actividad y reconocido celo en 
la inmediata ejecución del menciona
do decreto. 

De Real orden lo digo á V. . . para 
su conocimiento y fines expresados. 

Ijios guarde á V. . muchos años, 
Madrid 2 de Seliembre de I t i l l — 

Montero Kios.—Sr. Presidente y Fis
cal del Tribunal Supremo y de la 
Audiencia de 

(Gacela del S de Seliembre.) 

M1NISTEMO DE ( A GOBERNACION 

Evacuada la consulta elevada por 
el (¡obernador de Barcelona á e.-te M i 
nisterio con fecha 30 de Mayo último 
sobre el orden que haya de seguirse 
para la Presidencia de la Junta pro
vincial de Sanidad, el Uey (Q. 1). G.) 
de confunnidad con el dictamen de la 
superior consultiva del ramo, y á te
nor de lo prevenido en el art. 18, ca
pítulo 2.*, titulo '¿." de l« ley provin
cial vigente, ha dispuesto que, en 
ausencia del Gubern»dor civil de la 
provincia, el Secretario del Gobierno 
presida la sesión de la mencionada 
corporación. Siendo al propio tiempo 
la voluntad de b M. que esta resolu -
cion se publique en la Gaceta como 
regla de conducta para lo sucesivo. 
Iiios guarde á V. 1, muchos años . 
Madrid 4 de Setiembre de 1871.— Ruiz 
Zorrilla. 

Sr. Director general de Beneficen
cia, Sanidad y establecimiento- pena
les. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el d ia 29 de Agosto de 1871. 

PRESIDENCIA DEL Sil.. GONZALEZ DEL PA
LACIO. 

A b i e r t a la s e s ión i las once, 
con asistencia de los Sres. A l v a -
iez, Val le y Balbuena, se did 
l e c t u r a del acta an ter ior que fué 
aprobada. 

Q u e d ó entnrada la C o m i s i ó n 
del oficio del Gobierno de p ro 
v inc ia par t ic ipando haber nom
brado para e l cargo de Vice-pre-
sidente y vocales de la Jun ta 
p rov inc i a l de A g r i c u l t u r a , Indus
t r i a y Comercio á los compren
didos en - l a r e l a c i ó n que auom-
paila. 

Lo qtiedd i g u a l m e n t e de que 
el Exorno. Sr. C a p i t á n genera l 
del D i s t r i t o , á propuesta del Gefe 
de Sanidad m i l i t a r , ha nombrado 
para actuar en la Caja de quintos 
de esta p r o v i n c i a a l m é d i c o del 
R e g i m i e n t o de Cas t i l la D . Isidro 
Or tega y Alcalde , y a l honorario 
D . Ambros io I sás i . 

E n v i s t a de una consulta que 
se h a c e por el Alca lde de ."Vil la-
n u e r a de J a m ú z , respecto (i s i e l 
per i to tercero papa la t a s a c i ó n de 
los.bienes de u n inc idente do po 
breza en mater ia de quintas, cor-
resp onde ó no á su autoridad, se 
a c o r d ó contestarle en sentido 
a ü r m a t i v o . 

Vis ta la p r e t e n s i ó n de D . F ran 
cisco Pr ie to y Prieto, pidiendo se 
des t i tuya ¡i D. Pantaleon G o n z á 
lez del cargo do i n d i v i d u o de la 
Junta m u n i c i p a l de S. Esteban 
de Noga le s , como representante 
de D. Eugen io G a r c í a G u t i é r r e z : 
visto el a cue rdode lAyun tamien to 
en el que se admi te en el con
cepto predicho a l sugeto ind ica 
do, para que represente en la 
Jun ta m u n i c i p a l a l Sr. G u t i é r r e z : 
visto el censo del munic ip io ú l t i 
mamen te rec t i f i cado , del que 
aparece como vecino el Sr. Gu
t i é r r e z : Considerando que el car
go do ind iv iduo de la Asamblea 
munic ipa l es personalisimo, s in 
qua en manera a lguna alcance a l 
G u t i é r r e z la escepcion compren
dida en e l a r t i cu lo 30 de la ley 
de 23 de Febrero de 1870: Con
siderando que en e l mejo hecho 
de hallarse inscr i to como vecino 
en e l p a d r ó n del munic ip io , y no 
ser menor n i incapacitado, de 
n i n g u n a manera puede delegar 
en un tercero sus atribuciones; y 

considerando por ú l t i m o que la 
a u t o r i z a c i ó n concedida por el se
ñ o r G u t i é r r e z para hacerse re
presentar, adolece de u n v ic io 
sustancial que la i nva l ida cora 
p le tamente , la Comis ión a c o r d ó 
dejar s in efecto el acuerdo de la 
Jun ta mun ic ipa l de S. Esteban 
de Nogales, respecto á la cues
t i ó n ind icada . 

Siendo inmedia tamente eje
cutivos los acuerdos de los A y u n 
tamientos a rmglando el modo y . 
forma en que se han de verif icar 
los aprovechamientos comunes, 
donde no hubiera un r é g i m e n 
establecido a l efecto; y conside
rando que cont ra estos solo pro
cede e l recurso contencioso ante 
la Aud ienc ia del t e r r i t o r io , se 
a c o r d ó no haber luga r á conocer 
de la p r e t e n s i ó n de D. J o a q u í n 
Suarez T r i g o , vecino de La i t i e -
ra, pidiendo se prohiba i n t r o d u 
c i r los ganados en los pastos co
munes, durante la temporada de 
verano. 

Trascur r ido el plazo c o n c e d í 
do á los Ayun tamien to s en 14 
del cor r ien te para la r e m i s i ó n de 
los presupuestos, sin que h a y a n 
cumpl ido con dicho pa r t i cu la r , 
se a c o r d ó ex ig i r l e s á los que se 
ha ' leu en este caso, la m u l t a de 
diez pesetas con que fueron con
minados, debiendo presentar e l 
papel correspondiente en el t é r 
mino de diez dias. 

E n vista de uua queja produ
cida i la Comisien por varios ve
cinos de Barniedo. respecto al 
aprovechamiento de una finen, se 
reso lv ió devolver la instancia a l 
A y u n t a m i e n t o para que en uso de 
sus atr ibuciones acuerde, pudien-
dp después los inturesados si no 
estuvieren conformes, u t i l i za r e l 
recurso consiguiente . 

I g u a l reso luc ión se a d o p t ó res
pecto i l la p r e t e n s i ó n que con 
i d é n t i c o mo t ivo , se produjo por 
los vecinos de Valdehuesa en e l 
A y u n t a m i e n t o de Vegamian . 

No h a b i é n d o s e satisfecho por 
el Alca lde de Vi l lademor de la 
Vega las cantidades que se recla
man por D . Florencio Clemente , 
Secretario que fué del A y u n t a 
miento , se acordó conminar le con 
lá m u l t a de 25 pesetas, si en el 
t é r m i n o de ocho dias no cumple 
lo prevenido. 

Se d e s e s t i m ó la p r e t e n s i ó n del 
A y u n tamiento de Corullou p id ien-
do la r e d u c c i ó n do los Colegios 
y Secciones electorales en quu se 
ha l l a d i v i d i d o . 

En vista de una c o m u n i c a c i ó n 

del Alcalde de la capi ta l p id ien
do se adopten las disposiciones 
oportunas á fin de ev i t a r las 
inundaciones que con mot ivo de 
las avenidas del Bernesga, e s t á n 
p r ó x i m a s á sufrir la carretera de 
Caboalles, el v ivero del Estado y 
las propiedades de la empresa del 
fe r ro-car r i l , se acordó manifes tar 
le que íi los dueílos del soto i n 
vadido, a l Estado y Empresa de-
N . O., corresponde adoptar las 
medidas necesarias á fin de e v i t a r 
los perjuicios que se i nd i can . 

Consignada en la Depos i t a r í a ' 
mun ic ipa l de Lago do Carucedo 
por la empresa del N . O. la par
t ida de 250 pesetas, procedente 
del terreno que se la conced ió 
para la c o n s t r u c c i ó n de un hos
p i t a l en e l pueblo de La B a m m , 
q u e d ó acordado, en v i i t a de la 
p r e t e n s i ó n de! Alcalde do Bar -
r io , que se i n v i e r t a dicha c a n t i 
dad en la c o n s t r u c c i ó n de u n a 
fuente, debiendo en su d ía rendir 
e l A y u n t a m i e n t o y Junta m u n i -
c ipu l , la cuenta detallada de su 
i n v e r s i ó n . 

Enterada la Comis ión de la 
ins tancia producida por D. Pedro 
Ar ias , vecino de Val le y Tedejo 
en el A y u n t a m i e n t o de Folgoso 
de la Rivera , pidiendo se deje 
s in efecto el nombramiento de 
Secretario hecho por «1 m u n i c i 
pio en favor de D . H i g i n i o B l a n 
co, puesto que esto interesado 
solo cuenta la edad de veinte 
ailos: Vis ta la part ida de bau t i s 
mo, de la que resulta que dicho 
sugeto n a c i ó en 29 de Agosto de 
1850: Vis ta la Hoal orden de 18 
de Febrero de 1856 y el a r t í c u l o 
9a de la v igen te ley m u n i c i p a l : 
Considerando q ue para ser n o m 
brado Secretario de A y u n t a m i e n 
to , es requisito indispensab la 
tener 25 aiios cumplidos, se acor
dó dejar s in efecto e l acuerdo de I 
A y u n t a m i e n t o , previniendo a l 
Alcaldo que cuando ocurra o í 
nombramiento de este funciona
r io , cumpla las p r e s c r i p c i o n e í 
c o n s í g n a i l a s en el a r t . ' 102 de ,a 
ley c i tada . 

Con arreglo A lo que se dis
pone en e l n ú r a . 2 , ' a r t . 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre, 
de 1803, se acor ló in fo rmar a l 
Gobierno de p rov inc i a , que e« 
improcedente e l requer imiento 
de i n h i b i c i ó n que se sol ic i ta p o r 
el Alcalde de barrio de Sta. M a 
r ía del Mon te , 

Quedó acordado que hasta 
tan to que por el Depositario m u 
nicipal de Ali ja ' eu e l a ñ o da 



58(14—05, no se re in tegren las 
cnntidades en que re su l tó ; i lcan-
7/ido. no h a lugar A lo r|ue se 
salici'.a por D. Bani to l l a r t i n e z 
•vecino de V é o a r e s , sobre el mismo 
pa r t i cu l a r . 

No e i i f f ié i idose íi los contra
tistas de bagajes del ejercicio 
corr ien te , mas depós i to en fianza 
que el 5 por 100 de la cant idad 
por que se ¡es ad jud i có e l servicio, 
se acordó devolver á O. Felipe 
Lumbreras la diferencia que re
c lama, t o m á n d o s e esta resoluc ión 
como regla general para los de
m á s que se .encuentren en idén
t ico caso. 

Se n o m b r ó á D . Vicente Blan
co, comisionado para la cobranza 
Ae los descubiertos 4 favor del 
Hospicio de esta ciudad por r é d i 
tos de foros y censos, s e ñ a l á n d o l e 
las dietas de cinco pesetas dia
r ias . 

Siendo la hora anunciada para 
l a subasla de varios a r t í cu lo s con 
destino a l consumo de los estable
c imientos de Beneficencia y ad
mi t idas las preposiciones presen
tadas, q u e d ó adjudicado e l sumi
n is t ro de tociiH" y garbanzos pa
l a el Hospicio de L e ó n , á D . Te-
lesforo Hur tado y D . Mauricio 
G o n z á l e z respectivamente, que
dando s in adjudicar lo referente 

a l Hospicio de Astorga , hasta 
t an to que se conozca e l resultado 
<ie lá doble subasta, debiendo fi
j a r s e e n o t r a sesión el precio á 
•que h a de sacarse á l i c i t ac ión el 
ipan cocido para el Hospicio de 
« s t a c iudad, que se a d q u i r i r á por 
ladminis t racion durante el mes de 
Setiembre p r ó x i m o . 

. E n v is ta de los respectivos 
« I p e d i e n t e s q u e d ó acordado con
ceder un socorro de lactancia A 
Fernando A n d r é s , vecino de 

L e ó n ; recoger en el Hospicio de 
esta ciudad á los h u é r f a n o s To 
m á s , M a t í a s y Josefa S á n c h e z 
y Casiano Soto, y en el de As-
to rga i Lucia López: a d m i t i r en 
el Asiló de mendicidad á Juana 
Fernandez, vecina de Matueca, 
T desestimar lo solicitado por 
Vicente Moran, A g u s t i n a Ma-
daleno y Dionisia Arce . 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales de los Ayuntamientos 
y afios siguientes: V i l l a t u r i e l 
1868—C9, Los Barrios de Luna 
1808—C9, Vuldefresno pr imer 
semestre de 18(13, quedando re
paradas las de Castrofuorte 1808 
— 6 9 , Vi l labraz 18GÍ''—119 y 1809 
— 7 0 , Valdemora 1 8 6 9 - 7 0 , T ra -

— 3 
h á d e l o 1SC2—03 y 1807—08 y 
Va ldev i inb ro 1803—09. 

Da conformidad con lo que 
se estatuye en la Ro:il orden de 
8 de Mayo do 1839 y un el ar
t iculo 57 de la v igente ley or
g á n i c a mun ic ipa l , quedó acor
dado infurmar a l Gobierno de 
provincia quedeboins is t i rene l re
quer imien to de i n h i b i c i ó n a l Juz
gado da As to rga con mot ivo del 
in te rd ic to de recobrar que se si
gue al Alcalde de Luc i l lo por ha
ber procedido á la d e m o l i c i ó n de 
diez y siete metros de una pared 
construida sobre terreno coraiin. 

De acuerdo con e l Comisario 
de guerra , q u e d ó fijado el precio 
de los suministros para el pre
sente mes. 

Y no habiendo otros asuntos 
pendientes se l e v a n t ó la s e s ión . 

León 2 deSetiombre de 1871. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

DlnCCCION GENERAL DE INFANTBHIA. 
7.' NEGUCIAINI —CmCULAR. 

El Excmo. Sr. Ministro (le la Guer
ra, en 20 del actual, aie dice lo si-
guieate: 

Excmo. Sr.: S. M. el Rov ha tenido 
á uieu resolver lo sijiiiieule: — 1." Se 
abre nuevuincnte la recluía volunlana 
en lo* Cuerpos de las armas de Infante-
lia, Cabatieria, Artillería é iiigemeros 
y Iteserviis, a lio de que puedan alís-
larse lodos los soltladui que deseen pa
sar a servir al ejército de la isla :ie Cu
ba, bajo los mismoslérmiuos y condi
ciones de la orden circular dé 31 de 
Knero de 1809 — 2 " Los aliviados que 
resulleii úlih-s, reeihiran por una sida 
v a la gratificación de IDO pesetas y se 
les abonara ademas su li.iUer al respecto 
de Ultramar desde el día en que queden 
atlmilidoÁ en lo» l)e|iósiUis, con arreglo 9 
lo dispuesta en las órdenes de la lii-iien 
cin de » y 13 de Noviembre de 1870; 
pudieinlo ademas optar a los beneficios 
de la lev de lecngatiches los que se 
encuentren en este, caso, puesto que no 
obslaale lo prevenido en la Heal ónlen 
circular de 18 de Julio úllimo, se segui
rá admitiendo enganches y reeu^nucheg 
con iireuiio para el ejercito de Cuba,— 
3 ' L'ura que la exploración diaria a 
la ti opa se haga con el mayor celo y 
eíieaeia a fin oe conseguir el mejor re 
siiltuitoon cslareelula, se recomienda 
el nuts exacto cumpliuHenio de ta cir
cular citada de 31 di- Eneri), parlicii. 
lai mente su art 6 ' , que Irala de las ex-
peciales circunstancias que en lodos 
ci'.nceplos han de concurrir en los que 
deseen alistarse y de la responsabiliunü 
en que incurren los que directa ó indi
rectamente Iraten de ouarlar la espon
tanea libertad de los interesados, debien
do remitirse a esle Miaislurm, por los 
Capilaur* (.íeneiales y Üirectures de las 
armas, el estad» numérico de los indi
viduos que se alisten, según previene 
el art 9 ' de la misma disposician. -

4,* Con el fin de avilar complicaciones 
y el retraso coasiguienle a la Caja ge
neral de Ultramar en la formación de 
sus cuentas, se recuerda que tus olicia -
les conductores de ios individuos alisla-
dos lian d.¡ llevar raiosig» para enlreg.tr 
en los Depósitos de ingreso los socorros 
y documentos que previene el art. 7 ' 
capitulo 8 ' del 1 eghunefllu para la re
cluta de-27 ilc Octubre de 18115—S.* 
Con objeto de que los Cuerpos se I1.1 • 
Ileo coiistanlenieiile al completo de la 
fuerza señalada en presupuesto, los Je • 
fes de los mismos, a medida que seau 
baja en ellos los alistados ivcinmaran su 
reeniplaio de los individuos Ue la pr i 
mera reserva, en la forma pteveuida — 
6. ' Queda asimismo auierla la recluta 
para los paisanos y liceiieiadns del ejo¡ -
cito quo deseen senlar plaza pam servir 
de soldados en el ejéroilo de Cuba; y 
por lo tanto, serim ailmili los en tu.- Ue-
prjsilos ue embarque y banderines, tu 
dos .os que se preseolen, siempre qua 
reunan las condiciones físicas y demás 
requisitos nglaineiitarius, con ÍU;- CIOII 
á lo dispuesto en la orden de la II- . -TU 
cia de 1.° ile Abril de 1870 —7 " y úi 
lima listos indivbiuos disfiuiuran aoe 
mas de los pieinios, pluses y veiila|..s 
que señala el D. creto de 27 de Abril 
de 1870 y dispusicinncs vigentes suure 
enganches, la gratificación de 123 ¡vse-
las los proeedenles de la clase de ¡ieen-
cijdos de los ejércitos de Ultramar y la 
de 100 pesetas los de la de paisano, cu 
yas sumas les serán entregadas pie- una 
sola vez, en la forma (pie previenen las 
órdenes de 23 de Setiembre ue 18119 y 
13 do Noviemlire de 1870; perciliicado 
también unos yolrnsel haber de Ullia-
mar desde el día que firmen su eom-
promiso. De R'al orden lo digo a V. 1!. 
para su eonociinienlo y efectos corres
pondientes, debimiio avisar ü este Mi
nisterio el recibo de la presente disfio-
sicion. Dios guarde a V. E mochos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1870. 

En su consecuencia y paia llevara 
debido efecto lo dispuesto por S 51 , 
he acordado diciar las prescripciones si • 
guíenles; 

1, ' Desile la fccha del recibo de 
esta circular, queda abierta la rci'inla 
voluntaria para el ejército de Cuba ' d 
to los los Cuei |Kis de Las armas de tn 
fanteria, (Jabalieria, Arlillena é Inge
nieros, y en los depósiios de emba'qne, 

! üandei'iues. Comisiones de .re-ervn y 
Cajas de quintos. Para ello se tendrán 
presente las disposiciones de la llea! 
orden de 31 de l'aiero de 18(19, que de
terminan que tos plazos por que puedan 
admilirse los enganrlies, respecto a los 
soldados serán por el liempo que dure 
la campaña, por dus años ó por cuatro 
sobre el liempo que lleven servido. 
Que los individuos del ejéri-íto activo 
(pie se alisten en el primer eomvpln, 
irán con deslino á los batallones proce
dentes de la Península, si son de infau-
teria, y los de las demás armas ingresa 
rail en las suyas respeclivas, rei'resno 
do unos y oíros cuando lo venfiqu.: la 
espedicion, con las veulajas que se otor
guen a les (lemas individuos de elia, 
a 00 ser que. prefieran reeiig^anelMise 
para conlilkual, sus servicios en Ainéri 
en. Los que se alisten por dos ó cuati a 
años, ingresaran en los Cuerpos délas 
armas respeclivas en aquel ejército, y 
cuando hayan cumplido dichos plazos, 
sin rebaja ui abone alguno, pasaran ¡1 la 
2 ' reserva o se les expedirá ia liceneia 
absoluta según lleguen a servir uno 11 
otro tiempo, si no desean reeng'anchar-
se; en el couceplo de que a los que va
yan por dos años se les abonaran otros 
dos para coinpietur los ocho cu la reser

va, sea cualquiera el linmpu que lleven 
seivido. A los inuividuus de la 1.* y 
2 * reserva, que se absten, se les faeili • 
taran los recursos necesarios para que 
puedan llegar a los depósitos de bandera 
u razón de 73 céulimns de peseta por 
cada (lia de marcha. Los iuilividuos .le 
las reservas pueden también presentar
se a engancho en les dejiósilos y bande-
riues, cuyos Jefes, si resultan útiles re-
Clamaran en el acto sus ducitmenlos do 
i¡! Comisión ies|iectiva, procediendo a 
su alta con destino al ejéicito (le Cuba. 
Los iiulividiios de la 1 . ' reserva que se 
alisten solo pm-ci tiempo de las opera
ciones, regresaran con la espedicion, 
optando a las ventajas que se ¿oncednn 
a los iuiiividniis de ella, y lo; que vayan 
|ioi- dos ó |ior ciiatro años, al cumplirlos 
sin i-nbiijn alguna jiasarán it la segunda 
reserva, en la que servirán los pnm ros 
cuatro años mas y dos los segundos, 
coalauilosi-li-s el ti»mpo desde su entra
da en el servicio. Los individuos de la 
.segunda resena lenoran dererlio a su 
licencia absoluta el mismo día en que 
se den por terminad is las oireraciones ó 
al concluir el mayor liempo por que se 
hubiesen alistado. 

2." Todos los individuos que se 
alisien ¡laia Coba, cualquiera (pie sea su 
¡irocedeucia recibirán el |)iemio du 100 
jiesetas por una sota vez, tao luego co
mo resuiien útiles del reconocimieuln 
facultativo \ linnen su coiniuouiiso, re-
cibieinio un aníllenlo de 2o pesetas los 
que juoceilao 'le la clase de liceuciudos 
del ejército de Ultramar, según se dis 
[folie en e! reglamento de recluta. Ade
mas disfrutaran todos desne eldia ilcsu 
alislaniieiilo el haber de Ullramar .impor 
tanto una peseta cincuenta céntimos 
diarios, y los piemios y pluses a que la 
clase de soldados puedan tener derecho 
como en lanchados ó reenganehados en 
los Cuerpos La gralilicacios de que 
queda hecho mérito, la recibiraulos ulis 
laiios al ingresar en ios Dejiósilos, y se
ra carga a la Caja de U.traillar, asi co
mo sus haberes desde el dia en que se 
alisten. 

3 ' Por calía cimtuenta hombres que, 
se alisten en el batallón jioiirnu admitir 
se, en sus empleos, on sargento ssgun-
(io, dos cairos primeros, dns soguiidos 
y un coi neta, elegidos por su mayor 
nnligüi'dad entre los (pie lo sulicilen (le 
sus Jefes, y ios cuales iccibiran la mis
ma cuida ue cien péselas que los sóida 
dos. y su haber a razón de Ultramar, 
que es de tres jiesetas diaiias Jiara los 
sargenlos segundos, de dos para los ca 
bus jirinieros y de una cincuenta céuti -
IUOS para los segundos 

4. ' I.os individuos del ejército que 
reuniendo las condiciones necesarias se 
iihsleo para pasar a Cuba, y leugan dé
bito en su ajuste, podran saldarlo con 
cargo a ia gratificación de cien pesetas. 
Los que tuviesen alcances eu su masila 
los n cibiran en inan -, de manera qua 
las líbrelas de todos los alistados sepile 
dao cerra'- por la feclia de su baja en Id 
I'cninsula lesultanoo ios atio-n s iguales 
.1 los cargos, v desajiareciendo por lo 
tanto las relaciones de débilos y c ré -
dilos, 

5. ' Los Jefes (le los Cuerpos, De 
pósitos. Bdiderines y Comisiones (le 
llosona me duran parle por el telígrafo 
cada cuati 11 días, y por escrito los de 
la giiaruieion de Madrid, de ia maiclia 
deralislamieiilo con sujeción at siguien
te formulario: 

• El Gorontt ó Jefe de A i 
Dirtclor de I n f a n t e r í a — T M de alis
tados úiiies hasta hoy— Tanlos.» 

Xeuieiidu presente que eu dicho lo-
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lal han de incluirse, deslíe el primer 
btMtibrt1 que se Iniyit ulislmln at ¡ibrirse 
lu red ni.,, lusla el últimu t|Uv lo luya 
verificado e» el mmanlo de ilar el liar
le, l i l alislamiento de las clases, en la 
)II upuicioii ya prevenida, se me perlici-
para pnr el torreo en leiacion semanal y 
huminal. 

6.' Tan pronlu come en cada Cner 
po se reúnan tle 25 á 30 komlii es, em-
jirenderau sin deleiieion la tnarolia para 
• ' I ilepósiln de i'Mib.inuK. mus inmedialo, 
4:OIÍ(1UU¡IIOS |iiir un Olicial ó sargento. 
M'íínn la disliibucidii i|ue se expresa á 
«iu<inuacion. Los Ji les de las Comisio-
nes de Rtseiva, observará» iiíUal mar-
i'lin, si bien arreglando la ftlcr/a de los 
tuolingiMiUs que leniian quii iiirigir á 
los llepósüos. al resuHailo piubableque 
esperen de la recluta eu sus demarca
ciones. 

6U\RXICIOíiE5 DEPÓSITOS. 

Cui rpos y Ciimisinnes de 
Ciisliüá la Nueva. . . Madrid 

J'tem id. (ie Calalufia. . . fiarcelooa 
lileii) i i l . de Andalucia j 

Extremailuii Cádiz. 
Idem id. de. Valencia. . . Vakncia.' 
i i i ^m id. de Galicia. . . CuMiña. 
Jclein id. de Arugim. . , tniitniider. 
j ii-üi iil de Granada. . Malaga. 
Iih ni id. de Castilia la 

Vieja Sanlan'ler. 
Iilem iil. de Navarra y pro

vincias Viiscoiigndas. . Sanlander. 
Jilem id, de lialeaíes. . . Itaiceloua. 

En los de]iójilos de que queda liedlo 
móiito recibirán les alisladoi las pren
das (le vestuario y equipo sniniatlas 
para elcinbarqiii', sin.queseles idilijue 
(le niníiin mudo por los Cueipos a re
cibir [(¡(.¡¡dua de iiiosila desue. el rao-
mentó que se alisten para Cuba y lle
vándose las que lengan de csla clase, 
por ser de su propiedad. 

7." 1,(19 Oficiales condudurcs de 
coiiliniieiilcs disírularan con aiTririo a lo 
preveiiiilii en oí neii de 2 de Octubre (le 
1S7C )a Kidlilieiiciou de. 30 pí selas pur 
cada expedición de.ida y vtiieta. la cual 
les sera abollada por les D' pó^iíiis, así 
como los gestos de condiii cioii de los 
alistitiliis por [os caniinos de liieno. y 
lus baberes de los mismos ai (especio 
de Aniéiica (|ne Ins ene!po>hayan abo-
nadn. Ciiiiiido ios ciindiH'ioi i s M iiii sar
gentos, recibiutn la graliliciicóin de 25 
líeselas por cada espeilicion l.os encar
gados de olías sean OHciules ó surgen-
lo*. íbiinaíiyanin del imporii' de todas 
lus imi tidas mencionadas lo> emtespon-
dientes cargos jusílficalivos nm i ela
ciones iiiiminak'S ÁK la fuciza quecun-
duzcau, Itisciiíiles Híjuidaian c«ni el Jefe 
del Dipósito rcspeclivo. Del mismo 
modo liaran enlrega a este, de la ducu-
niciitiicion completa del contirgeute, 
leniendo presente que las filiaciunes iiau 
do entregarse en copla duplicida, y ex-
pn .-'"iido.sc en ellas con claridad .as con-
diciciics del ¡ilislainienlo de cada inte-
tesaüo. y (jue los curaos pin Inisportes 
íiao do fiíimíjlíZíMSo por separado ue Jos 
• pie se refieian á gratificaciones y hube 
res inoividuales. T.m pronto como lus 
Jefes di: los Depósitos no consideren 
iiecesa.iii eu ellos la peimanenciade los 
(Jh'ci.de.s ó sargentos cunducloies, re-
*¡;rcsaraiieslos a susCuerpos. 

8.' Con objeto de que no haya d i 
lación en el reinlegro de las caiitidades 
que por haberes huyan podido nnlicipai' 
ios Cuerpos, ni en los demás abonos 
lielerniioiidns para la recluta la Cuja 
sMiioral de Ultramar colocará desde 
¡negó los foii'ins suficientes no solo m 
todos los Depósitoá lio embaí que y Uuu-

—4 
derines. sinoeii todas las Comisiones de 

Reserva de Infunteiia, y si conviniese 
en algún otro punto, en cuyo caso pre
vendrá. Para lodos los efecios ccdiiónii • 
eos lauto los Cuerpos como Us Co
misiones de Keserva, se en'.eiiileran di-
reclámenle con los Depósitos, segim la 
planlilla que ligura en la prevención 6." 
de osla circular hasta ullimar las cuentas 
de la i célula. 

9. " Los reconocimientos facultativos, 
yn seau en los Cuerpos, Üepósilos o Co-
inisioues, producirán a los médicos que 
ios efeclúcii un abono por cada indivi
duo que resulle útil, de una pésela cin
cuenta céulimos, cuya cantidad sera car
go a la Caja de ultramar en la misma 
loi nia prevenida para las demás que se 
han mencionado, teuieudo presente que 
aun ciiaiidn un individuo sufra vanos 
reconociinientos, el cargo por tal cou-
oeplo no podra-exceder de la precitada 
cantidad. 

10. Se cuidará muy especialmenle 
de no admjlir con (lesliuo á Ullramar in
dividuo alguno procedenle de laclase 
de suslilulos que lio justifique de. una 
muneia inuubilable, y bajii la icsponsa-
bilidad de los Jefes que lo admitan, ha
llarse sdlisftehn en su contrato y dispues
to á cmbaicar. segunso previene en or
den de 15 de Noviembre de 18"/0, inser
ta en el Memorial en circular ilúm. 297 
de dicho ano. 

11 Rieomiendon los Jefes (lelos 
Cuerpos y centros de recluta que el en
ganche sea vnluiitai lo, y sin que para 
obtenerlo se cjeizu eoaeéion de ningún 
género. Los Jefes de las Comisiunes de 
líeserva darán pnbliciilad a esla circular 
per nieiliu de los lioleliues oficiales de 
las provincias. 

ÍU. Además (le ios despachos tele-
graucosá que se relieiB ei art 5.", ios 
jefes oe los Depósiles v Banderiiies par
ticiparán a la Caja de Ultiainar cada dos 
mas la lueiza exisleute en los mismos, y 
el inuvimienio de la alta y b..ja de la 
misma, con clasificación de ju-ocedencias 
luir armas, y la cila> a Caja me dihg'ua 
oslas milicias leasnmidas por Depósilos, 
sin peí juicio de que eleve al Miuislerio 
de la ü'iíerrH el oslado nn-nsual que se 
previene en orden de 31 de Enero de 
1SG9. 

13. El Jefe derDejiósIlode Cádiz me 
(Sara cuenla ademas de todos los euiliur-
ques que se vonllqueu. 

U . l'ur último prevengo á los se-
ñüi es Jefes de los Cue'pos, y ¡t los de 
los demás cenlins de recluía que por es
ta órdeo se eslabltcen, cuiden du que 
no se '.e'.mita inuivievio alguno que no 
reúna las eonilicioiies pievi-nidas; que 
en los regimienlos y batallones de caza
dores se. eubt uii sin demora lys vacan-
ten que resulleo por efecto del alista-
inienlo, con iiidlvidiir-s de la Inimera 
leserva y con v-dunlaitos. esperando 
que lodos se esfmzaiaii poique la irclula 
responda en locos sos detalles y en su 
núuiero a los de.-eos de S M. yá las ne 
eesid.nli'S nel oéicilo de la Isla de 'Ju 
bu, pata leiminar et. un bieve plazo la 
iiiiop,:/);; (¡ue alii se se sosticnu en de
fensa oe la inti-giidad de ¡a ^acion Dios 
guaideaV. . niuilíosrños Madrid 29 
(Íe-Agoslo de 1S7I -J-Méllniii 

f-e recomteiuht m»ij eflonzmen-
le á los Srcs. Mcul i l tm la mayor 
pt i t / l iculud ¡le esla c i rcu la r . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld í a cons l i l i ic ional de 

¡ l u l a d c o n . 

Pura que lu Junta pericial de 

esle AyUntamienlo pueda hacer 
con opurliiiiidad el amilliiriunieii-
tü que lia tle servir de base para 
el reparliuiiento del cupo de la 
contribución territorial en el uño 
económico de 1871 á 1872. se 
previene á lodos los propiet.-icios, 
coiouos y adniiiuslrndoves que 
pusean cualquiera clase de r i 
queza sujeta a diclia contribución 
eu este municipio, presenten en 
el término de ocho dias en la 
Secretaria de es'e AyuiUamiento 
las conespoiidientes relaciones; 
pues trascurrido sin verilicarlo, 
la Junta procederá con arreg'o 
á sus atribuciones. .Mutadeon 4 
de Setiembre de 1871.—Fabián 
Villar. 

Alcahl ín consl i luc ional de 
Vahlerrueda. 

En el día tres del actual eu el 
sitio que se dice Grislo del am
paro, término n)iinici|)fl! de Guar
do provincia de Palencia, des
apareció una veguu de cinco á 
seis cuartas de alzada, pele ne
gro, rozada en el anca de efec
to de trillar, con sus arreos, pro -
pía de D Jenaro Prieto vecinode 
Valderrueda.ya lindeser habida 
se insería el presente anuncio en 
el Boletín olicial. Valderrueda 5 
de Setiembre de 1871.—Fran
cisco Sánchez. 

D . EduardoFernawlcz I z q u i e r d o , 
, Juez munic ipal da esla ciudad 

de León en funciones 'le p r ime 
r a inslunciu del p a r t i d o , por 
enfermedad del p rop ie t a r io . 

Hago saber: que para llevar 
á efecto el pago de las respon-
sablliiiades pecuniarias que fue
ron iniptiestiisá Joaquín Fernán-
ileü Arias, vecino de Azadón, en 
la causa criminal que se le siguió 
por deslíenlo á lu nuloridad, se 
sacan ¡i pública licitación, para 
el diu veinte y nueve dei actual 
á las doce tle su mañana lus tin
cas que con su lasncion y retasa 
son las siguientes: 

Pesetas. Cs. 

Una lierra linar tér
mino de Azadón al si
tio de las diarias de 
atrihn, qua haca dos 
cuartales relasuda en. 200 » 

Una casa en el cás
eo de dicho pueblo ú •• 
la ci'lle do la Iglesia 
número diez y siete que 
linda al N. la mencio
nada calle, retasada 
en. . "ÍSO » 

Una tierra al sitio 
que ilarmin de los cor
deros de cabida de 
una fanega linda al N. 
con otra de Luis Diez, 
tasadu eu. ' . 30 » 

Otra á los quiñones 
de Llacin. regadía, ha
ce tres cuartales de ca
bida, linda al S. con 
campo de concejo la
sada en. . -ÍU « 

Un quiñón de solo 
segundo pelo en el s ¡ -
lio (pie llaman del coto 
bajo, de tres cuurtnles 
de linaza, linda al S. 
con quiiiou de Ignacio 
Fernandez tasado en. 50 » 

Las personas que deseen in
teresarse eu ta adquisición de di
chos bienes, pueden acudir el 
diu y hora señalados á la Sala • 
tle audiencia de esle Juzgado & 
al muiiicip:il de Cimaues del T e 
jar y hanuf Uis posturas que tu
viesen por conveniente, que su 
les admitiiM si cubriesen las dos-
terceras partes de su l sncion. 

Dado en León A cinco de.Se
tiembre de mil ocliocienlos se
tenta y uno. Kduardo Fei nitn-
dez Izquierdo.—Por mandudo 
de S í> , Martin Lorenzana. 

A N U N C I O S OFIClALEá. 

Guardia ciw'i.—Comaniiuncia rfs 
proumeta de León . 

A las once de la niuñana del 
10 del corriente, se vende en 
público remate un caballo det 
cuerpo; las personas (pie deseen 
interesarse en su compra, po
drán acudir dicho dia y hora al 
pallo del convento de S. Isidro, 
en esta ciu iud, donde tendea lu
gar el expresado neto. Ijoon 9 
de Setiembre de 1871, — lil T . C. 
Comandante Jefe de provincia, 
Jiicardo do linda. 

Eu el sorteo de loterías cele
brado e.l ¿ (5 del actual, Im cabio o 
eí premie de 1525 péselas conoe-
dido á huárfanas de miiilares y 
patriotas muertos en campaña i \ 
D." Muría Julia lioníoya, hija da 
D. Pedro Manuel, Miliciano Nacio
nal de Villanueva de la l''uiJ.iite, 
inuertoeu ol cainpo del honor. 
León Agosto'¡U de 1871.—f. tí. 
—Prudencio Iglosius, 

ANUNCIOS PAKTIUUL.UÍES. 

En la noche del 6 del nctiiid ha 
^desHpfirecido del pueblo de Vill.-iver-
de de tíniidoval, una jiutra ruja , estre
l lada, con bet?r:derc>, de into punidos 
anos, de.-eis cinirtus poco tims ó me-
nos, y puticulziida. Lu per.-ona en 
cuyo poder se bulle ¡je servirá dar 
r i z u u á D. Juan Híbolio, do dicho 
piitbio, ó ú 1) José Salv.-idores, do 
.llai.sill», qnieti uboonra los fastos. 
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